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rida resolución es conforme a. derecho y por ende válida y
sUbsistente; sin expresa imposición de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
eución establecidas en el articUlo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción eontencioSO-Adlllinistrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto ta.llo sea cumplido
ensua propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dlos guarde a V. l. muchos años..
Madrid. 18 de diciembre de 1976.-P. D .• el subsecretario,

José María sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos DirectoS.

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 pot la que
se acuerda la ejecución de la sentencia dict(¡lja. por
el Trtbunal supremo en el recurso número 15.467,
interpuesto por «UrlJanizadora,saconia, S. A;}), sobre
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Dma. sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la. BaJa Tercera de lo contencioso-administrativo del Tribunnl
Supremo en el pleito número 15.467, promovido por· «Urbaniza
dora saoonía. S. A.». contra resolución de fecha 30 de septiembre
de 1969, sobre tributación por Licencia Fiscal del rmpu~stó·1n
dustrlaI:

Resultando Que por la expresada. sentencia . .se confirma el
aeuerdo recurrido, por hallar.:ie aju~tado a derecho, que declaró
extemporáneQ el recurso d'e alzada promovido pórta referida
Sociedad contra el fallo del Tribunal Económico--Actministrativo
de la provincia de Madrid; de 23 de febrero de 1969, relativo
A Licencia Fiscal del Impuesto Industrial;

Considerando. qUe tratándose de sentenci~ confitmatoriasde
resoluciones de 1& AdminisLración, su ejecuci6n es de inexcusable
cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 105, apartado a), de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Adnünistrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes 180- mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 19-70.-P. D., el Subsecretario,

José María sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 5 de febrero de 1971 sobre cumplimiento
de sentencia en el recurso numero 16.671~ interpuesto
Por «Fertílizantes de Iberia, S. A.», ante el Tribunal
Económico-Administrativo central.

TImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sala Tercera de lo contencíoso-admlnistrativo del 'P'ibunal
Supremo en el pleito número 16.671, promovido por «FertiliZantes
de Iberia, S. A.», contra resolución del Tribunal l!:oontmüco
Administrativo Central de 13 de enero de 1970, sobre Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial;

Resultando QUe por la expresada. sentencia se desestima el
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Fer
tilizantes de Iberia, s. A.», contra la. resolución del Tribunal
Económico-Administrativo central de 13 de ener() de 1970, sobre
Licencia FiScal· del Impuesto Industrial, absolviendo a la Admi
nistración y declarando que la referida resolución recurrida es
conforme a derecho y por ende válida y subsistente; sin expresa
imposición de costas.»

Considerando que tratándose de sentencias confirlilatorias de
resoluciones de la. Administración, su ejecución es de inexcusable
cumplimiento,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo lOS. apartado a), de la Ley reguladora de la JurisdicCión Con
tencioao-Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo Que oomuni-cc a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 19'11.-P. D., el Subsecretario, José

Maria sainz de ViCUfia.

Dmo. Sr. DIrector general de Impuestos Directos.

ORDEN de 10 de febrero de 1971 por la que se
dispone se cumpla en sus propias términos. la sen
tencia dictada por la Sala .Tercera del .Tribunal
Supremo en el pleito número 11.618/68; promovido
por don Rafael Ruiz de los Ríos, contra acuerdo
del Tribunal Económica-Administrativo· Central, de
24 de septiembre de 1968, relativo al Impuesto In
dustrial, Cuota de Benejicios.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
11.618/68, interpuesto por don Rafael Ruiz de los Rios oontra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo centa·al.de

24 de septiembre de 1968. referente al Impuesto Industrial, Cuota
de Beneflcios, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha dictado
sentencia en 26 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la causa. de inadmisibilldad
y el recurso interpuesto por don RafaelRuiz de los Rios. contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24
de septiembre de· 1968. debemos confirmar y confirmamos esta
resolUción, por ajustarse a derecho. declarándola firme y sub
sistente; sin imposición de costas.»

No existiendo ninguna. de las causas de suspensión o inejecu
ción establecidas en el -artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción eontencioscrAdministrativa,

Este Ministerio acuerda que el· preinserto fallo sea. cumplido
en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 12 de fe'brero de 1971 sobre cumplimiento
de sentencia en el rec-ur.so número 14.MS, interpuesto
pOr {(Fertilizantes de Iberia, S. A.», ante el Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la S¡1.!a Tercera de lo contencioso~adminiskativodel Tribunal
Supremo, en el pleito numero 14.048, promovido por «F'ertíiiz.:mtes
de Iberia. S. A.». oontra resolución del TnOI¡nal Económko
Admimstrativo Central de 21 áe mayo de 1969, sobre Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial;

ReSUltando que por In expresada senkncia se desestima el
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Fer
tilizantes de Iberia, S. A.», contra resolución del Tribunal Ec(}
n6mico--Administrativo Qentral de 21 de mayo de 1969, sobre
Licencia FiScal del Impuesto Industrial; absoI\riendo a la Admí
nistración y declarando que la referida resolución recurrida es
oontonne a derecho y por ende válida y subsistente; sin expresa
imposición de costas.

considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de
resoluciones de la Administración, su ejecución es de ineXCUSable
cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo :OS, apartado a), de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
cioso-Administrativa, acuerda que se cumpla. en todas sus partes
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.úQ,.':i.
Madrid, 12 de febrero de 1971.-P. 0:, el Subsecretario, José

María Sainz de V1cuna..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos DÜ·eCt08.

ORDEN de 26 de febrero de 1971 por la que se
acuerda la ejecución de la sentencia del Tribunal
Supremo recafda en el recurso número 15.713, in
terpuesto por ({]berduero, S. A.», por Impuesto sobre
Sociedades, ejercicio 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15.713, interpuesto por «Iberduero. S. A.», contra resoludón del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 de octubre de
1969. referente al Impuesto sobre Socí-edades. ejercicio 1964, la
Sala Tercer? del Trib\inal Supremo ha dictado sentencia en
29 de dicíembre de 1970. cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

({Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Ibf'_Tduero, S. A.», contra re
solución del 'l'ribuIlal Económico--Administrativo Central de 15 de
octubre de 1969, sobre Impnest-o sobre Socíedades y gravamen
especial del 4 por lOO, absolviendo a la Administración, debemos
declarar y declaramos que la referida resolución recurrida es
conforrnea derecho y pOr ende válida y subsistente; sin expresa
impo.'iición de Costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el aHícul0 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenc1oso-Admini~trativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términoS.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1971.--P. D., el Subsecret.'lIio, José

Maria sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos.


